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CONSTANCIA SECRETARIAL: pasa al despacho del señor juez el presente asunto, 
pendiente de decidir sobre la demanda de reconvención presentada por la 
apoderada del señor JORGE ELIECER LEDESMA MAESTRE. Sírvase proveer. 
 
GUILLERMO VALDEZ FERENANDEZ. 
SECRETARIO.  
 
PROCESO:  VERBAL.  
DEMANDANTES: CARLOS ALEJANDRO ACOSTA VILLEGAS, YENNY 

MARITZA SALAZAR SANABRIA.  
DEMANDADOS: JORGE ELIECER LEDESMA MAESTRE. 
RADICACION: 760013103001-2020-00198-00. 

 
Interlocutorio De 1ª Inst. # 422.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI. 
Cali, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta que la constancia secretarial que antecede, y en concordancia 
con lo dispuesto por este juzgado mediante auto # 8 de 13 de enero de 2022 
(documento # 19 expediente virtual), en consideración a que dentro del término de 
traslado concedido a la parte demandada en el auto anteriormente aludido, esta 
procedió a ratificarse en la demanda de reconvención que presentó el pasado 3 de 
septiembre de 2021 (documentos # 10 a 13 expediente virtual), más no en las 
excepciones previas propuestas en esa misma oportunidad, procede el despacho a 
pronunciarse sobre la viabilidad de la demanda de reconvención propuesta.   
 
La demanda de reconvención en el ordenamiento jurídico colombiano, se encuentra 
regulada en el artículo 371 del CGP, que a la letra expone: 
 
“Reconvención. Durante el término del traslado de la demanda, el demandado 
podrá proponer la de reconvención contra el demandante si de formularse en 
proceso separado procedería la acumulación, siempre que sea de competencia del 
mismo juez y no esté sometida a trámite especial. Sin embargo, se podrá reconvenir 
sin consideración a la cuantía y al factor territorial. (Subrayas por fuera del texto 
original). 

Vencido el término del traslado de la demanda inicial a todos los demandados, se 
correrá traslado de la reconvención al demandante en la forma prevista en el artículo 
91, por el mismo término de la inicial. En lo sucesivo ambas se sustanciarán 
conjuntamente y se decidirán en la misma sentencia. 

Propuestas por el demandado excepciones previas y reconvención se dará traslado 
de aquellas una vez expirado el término de traslado de esta. Si el reconvenido 
propone a su vez excepciones previas contra la demanda, unas y otras se tramitarán 
y decidirán conjuntamente. 

El auto que admite la demanda de reconvención se notificará por estado y se dará 
aplicación al artículo 91 en lo relacionado con el retiro de las copias”. 

Del escrito de demanda de reconvención se puede extraer que lo que pretende el 
demandante en reconvención se ciñe a lo siguiente: 
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Así las cosas, en acatamiento a la norma transcrita y teniendo en cuenta el escrito 
contentivo de la demanda de reconvención, es claro para este juzgado que se debe 
inadmitir la reconvención propuesta, por cuanto, tanto en sus hechos como en sus 
pretensiones, hace referencia a una demanda ejecutiva que tiene un trámite distinto 
y especial al del proceso verbal con el que viene tramitándose la demanda inicial, 
por lo que no se cumple entonces con la totalidad de los presupuestos consagrados 
en la norma transcrita para su procedencia; de ahí que, en aplicación a lo dispuesto 
en los numerales 1 y 3  del artículo 90 del CGP, se procederá a su inadmisión, 
concediendo a dicha parte el término de cinco (5) días para subsanarla realizando 
la corrección respectiva e integrando nuevamente un solo escrito para el efecto, so 
pena de rechazo. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el juzgado,  
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RESUELVE: 
 

1). DECLARASE INADMISIBLE la presente demanda por el(os) defecto(s) 
anotado(s) y se concede al demandante en reconvención un término de cinco (5) 
días para que lo(s) subsane, so pena de rechazo. 

2). Notificar el presente auto de conformidad a lo dispuesto en el artículo 9 del 
decreto 806 de 2020. 

NOTIFÍQUESE. 
 
EL JUEZ,  
 
 
 
 
 
 
 

ANDRES JOSE SOSSA RESTREPO 
4. 

 
 

Juzgado 1 Civil del Circuito 
Secretaria 

Cali, 28 DE ABRIL 2022 
Notificado por anotación en el estado No.67. 

De esta misma fecha  
 

Guillermo Valdez Fernández 
Secretario 
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